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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompasa 

a la so lic itu d  de

una PATENTE Dii INVENCION, por VEINTE AffOS en ESPAÑA, a favor 

de D. JOSE CNBVIRON BBHEZ, de naftionalidad española, domi­

c ilia d o  en CASINOS (Valencia), c/ Dr, G£mez Perrer, n® 19,

p o r

MMEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS MOTORES DI 

DOS TIEMPOS I  COMBUSTION INTERNA”

*  # *
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La invención a que se r e f ie r e  la  presente memoria, cons­

tituye una novelad industria l, con ca racter ís ticas  y venta­

jas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explotación 

exclusiva, por e lla  so lic itado , de acuerdo con las  prescrip­

ciones del Estatuto vigente de la  Propiedad Industrial, de 

fecha 26 de Ju lio de 1.929, texto refundido, publicado e l 

30 de A bril de 1.930.-

Se r e f ie r e  esta invención a mejoras introducidas en la
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fabricación de motores de dos tiempos y combustión interna, 

mediante las cuales se consigue un perfec to  barrido de los 

gases resultantes de la  explosión dentro del c ilin d ro .

Según estas mejoras, se modifican esencialmente los  dos 

elementos, c ilin d ro  y émbolo, por medio de los cuales se efec 

tfia la  explosión.

Buscando osar en e l  cárter un vacío  mayor que e l  corres­

pondiente a la  capacidad del c ilin dro , cuando e l émbolo se 

halla  en punto muerto bajo, se ha ideado un c ilin d ro  compues­

to de dos secciones diametrales d istin tas, siendo la  de ma­

yor diámetro la  de su parte baja, es decir, la  que se ha lla  

comunicada ccn e l cárter.

Por consiguiente, e l émbolo está igualmente constituido 

por dos secciones diametrales también d istin tas, correspon­

diendo los diámetros de las  mismas, a lo s  de las  dos partes 

del c ilin d ro  dentro del cual se desliza .

Las partes superiores de émbolo y c ilin d ro  son exactamen­

te iguales por lo  que respecta a su longitud, mientras que 

la  parte in fe r io r  del émbolo es de menor longitud que la  eo-
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rrespondiente del c ilin d ro .

Se acompañan unos dibujos, en cuya figura 1» se represen­

ta a l émbolo en cuestión, formado por las dos partes A* y B,



á
2

2 2 ü 6 66 1 4

35

40

45

50

55

60

La figura 2®, corresponde a l c ilin d ro , y se halla igual- 

mentes constitu ido por las dos secciones d istin tas C, y j),, 

correspondientes a las mencionadas del émbolo*

Las zonas señaladas con la  le tra  B, son aquellas en las 

cuales se produce e l nuevo vacio que, en los motores de com­

bustión interna, servirá  para proporcionar a l c ilin d ro  una 

mayor cantidad de a ire, para e l barrido o feohrealimentación, 

o incluso para otros fin es .

La novedad en e l resultado práctico  de las mejoras a que 

se r e f ie r e  esta invención, está puesta de re lie v e  precisa­

mente en e l  momento en que e l émbolo se encuentre en punto 

muerto bajo, en la  parte in fe r io r  del c ilin dro , en cuyo mo­

mento, e l vacío creado en e l  cárter, es mayor que el corres­

pondiente a la  capacidad del c ilin d ro , siendo por la  misma 

razón mayor la  cantidad de aire admitida en dicha zona de 

vacío  del cárter, que la  que puede ser introducida en e l c i­

lindro.

Con e l  f in  de que e l a ire  admitido en las zonas B. pase 

al c ilin d ro  en e l  momento oportuno, cuando se efectúa la 

compresión este a ire  pasará por una ga le r ía  a un departamen­

to estanco instalado en el in te r io r  del émbolo, o en cual­

quiera otro lugar adecuado, para que a l l í  pueda pasar a l c i­

lindro.

Las ventajas que ofrece la  insta lación  de estas mejoras 

en los motores a que son destinadas, son las que se despren­

den de la  descripción, y que podrán ser fácilmente aprecia­

das por cualquier técnico en la  materia^ a i comprobar cómo, 

por medio de e lla s , se efectúa de una forma perfecta  e l ba­

rrido  de los gases.

hecha la  descripción precedente, es preciso añadir que
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lo s  deta lles  de rea lizac ión  de la  Idea expuesta pueden va­

r ia r ,  sin  que por e l lo  cambie l a  esencia de la  invención, 

que es la  que se desprende de lo s  párra fos que anteceden y 

la  que se re iv ind ica  en l a  siguiente

N O T A
En resumení La Patente de Invención que se s o lic it a ,  re ­

caerá sobre la s  reivindicaciones sigu ientes:

1 »,». Mejoras introducidas en lo s  motores de dos tiempos 

y combustión interna, caracterizadas porque consisten esen­

cialmente en dotar a dichos motores de c ilin d ros  formados 

por dos secciones diametrales d ist in tas , siendo de mayor 

diámetro la  correspondiente a su parte ba ja , es dec ir, l a  

que se h a lla  comunicada con e l cárter, estando lo s  émbolos 

igualmente constituidos por dos secciones diametrales d is ­

t in ta s , de la s  cuales, la  menor es de igua l longitud que la  

de menor sección del c ilin d ro , mientras que, la  de mayor 

sección, es de menor longitud que la  correspondiente del 

c ilin d ro , de t a l  forma que estando e l  émbolo en e l punto 

muerto bajo existe en e l ea rte l un vacío superior a l a  ca­

pacidad del o ilind ro  y un vacío en l a  zona de mayor diáme­

tro  de dicho c ilin d ro .

2 * . -  Se re iv in d ica , por últim o, como objeto sobre e l  

que ha de recaer la  Patente de Invención que se s o lic it a :  

«MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS MOTORES DE DOS TIEMPOS Y COM­

BUSTION INTERNA*.

Todo conforme queda descrito  en la  presente memoria, que 

consta de tres  páginas esc rita s  a máquina*

Madrid, 14 marzo 1855



on José Cerveron jrérez 2 l hoja única
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